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I. Introducción 

 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICO INDUSTRIAL DE POPAYÁN pone a disposición de los 

interesados el Pliego de Condiciones para la selección del contratista encargado de ejecutar el 

contrato de obra pública cuyo objeto es “MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN ZONA DE 

TALLERES ETAPA 1 SEDE PRINCIPAL PARA GARANTIZAR LA PERMANENCIA ESCOLAR DE 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICO INDUSTRIAL DE POPAYÁN, UBICADA EN EL 

MUNICIPIO DE POPAYÁN, RECURSOS FINANCIADOS MEDIANTE RESOLUCIÓN No 

20211700085654 DEL 29 DE 12 DEL 2021”, de acuerdo con el presupuesto realizado por la 

Secretaría de educación, con base a los precios establecidos y a las especificaciones técnicas de 

esta dependencia para el año en curso. 

 

En cumplimiento del numeral 12 del artículo 25 y en concordancia con el artículo 30 de la ley 80 

de 1993, los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector, el proyecto de 

Pliego de Condiciones y el Pliego de Condiciones definitivo, así como cualquiera de sus anexos 

están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP– 

http://www.colombiacompra.gov.co 

 

La selección del contratista se realiza a través de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 

CUANTÍA. 

 

II. Aspectos Generales 

 

A. Invitación a las veedurías ciudadanas 

 

De conformidad con el Artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y los Artículos 5° y 15 de la Ley 850 de 

2003, el Institución Educativa Técnico industrial de Popayán, convoca a las veedurías ciudadanas 

establecidas de conformidad con la Ley, a las personas interesadas en realizar el control social al 

presente proceso de contratación, para que formulen sus recomendaciones que a su juicio sean 

necesarias para la eficiencia institucional y la probidad en la actuación de los funcionarios, quienes 

podrán intervenir en todas las audiencias que se realicen durante el proceso, en las etapas 

precontractual, contractual y pos-contractual. 

 

B. Compromiso anticorrupción 

 

Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo 2, en el 

cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado Colombiano contra la corrupción. 

Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, representantes, asesores o 

de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal 

suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación anticipada del contrato, si el 

incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal 

incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 

 

C. Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación 

 

Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos 

del Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la 

presentación de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro 

costo o gasto relacionado con la participación en el Proceso de Contratación estará a cargo 
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exclusivo de los interesados y/o Proponentes. 

 

D. Comunicaciones 

 

Las comunicaciones en el marco del presente Proceso de Contratación deben hacerse por escrito, 

por medio electrónico, a cualquiera de las siguientes direcciones: 

 

● Primeramente, en el SECOP II. 

● tecnicoindustrial@itipopayan.edu.copvdprincipal@itipopayan.edu.co 

●  

 

La comunicación debe contener EXPLÍCITAMENTE: (a) el número del Proceso de 

Contratación al que se refiera la comunicación; (b) identificación de los anexos presentados 

con la comunicación. 

 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA no asume ninguna responsabilidad con respecto a respuesta a 

comunicaciones al proceso remitidas que no cumplan con las indicaciones anteriores. 

 

Las reglas aplicables a la presentación de las Ofertas, se encuentran en el presente documento. 

 

Las comunicaciones y solicitudes enviadas a LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA por canales distintos 

a los mencionados o que no cumplan con los requisitos de presentación no serán tenidas en 

cuenta para los propósitos del Proceso de Contratación. LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

responderá únicamente de las comunicaciones recibidas por escrito enviadas a la dirección física 

o electrónica señalada por LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA o a través del proceso en el SECOP II. 

 

E. Idioma 

 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o 

por terceros para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, 

deben ser otorgados en castellano. La Oferta y sus anexos deben ser presentados en castellano. 

Los documentos con los cuales los Proponentes acrediten los requisitos habilitantes de que trata 

la sección VIII del presente proyecto de pliego de condiciones que estén en una lengua extranjera, 

deben ser traducidos al castellano la cual deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del 

Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), cumpliendo el trámite de Apostilla o 

consularización y presentarse junto con su original otorgado en lengua extranjera de manera 

simultánea con la oferta. 

 

F. Legalización de documentos otorgados en el Exterior 

 

Los Proponentes deben entregar de manera simultánea con su Oferta los documentos otorgados 

en el exterior legalizados de acuerdo con lo previsto en el artículo 251 del Código General del 

Proceso (Ley 1564 de 2012). 

 

G. Conversión de monedas 

 

Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual 

fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. 

http://tecnicoindustrialpopayan.com/
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Si está expresado originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de 

Norte América, debe convertirse a ésta moneda utilizando para ello el valor correspondiente con 

el siguiente procedimiento de conversión: Se aplicará la TRM con la fecha de corte del estado 

financiero presentado por el Oferente. 

 

Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la información 

se presenta originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe 

tener en cuenta la tasa representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia para la fecha de corte de los estados financieros. 

 

III. Definiciones 

 

Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas 

con el significado que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizados en singular y 

en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos 

utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición contenida en 

el Decreto 1082 de 2015. Los términos no definidos a continuación deben entenderse de acuerdo 

con su significado natural y obvio. 

 

Definiciones 

Adjudicación 

Es la decisión final de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, expedida por medio 

de un acto administrativo, que determina el adjudicatario del presente 

Proceso de Contratación. 

Contratista 
Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato objeto del 

presente Proceso de Contratación. 

Contrato 

Es el negocio jurídico que se suscribirá entre LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA y el adjudicatario, por medio del cual se imponen a las partes 

obligaciones recíprocas y se conceden derechos correlativos que 

instrumentan la relación contractual que se busca establecer a través del 

presente Proceso de Contratación. 

Oferta 

Es la propuesta presentada a LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA por los 

interesados en ser el contratista del Proceso de Contratación objeto del 

presente Pliego de Condiciones. 

Pliego

 

de Condiciones 

Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el futuro 

Contrato, en los que se señalan las condiciones objetivas, plazos y 

procedimientos dentro de los cuales los Proponentes deben formular su 

Oferta para participar en el Proceso de Contratación del contratista y tener 

la posibilidad de obtener la calidad de adjudicatario del presente Proceso 

de Contratación. 

Primer

 Ord

en de 

Elegibilidad 

Es la posición que ocupa el Proponente que, una vez habilitado, obtiene el 

puntaje más alto luego de efectuarse la evaluación prevista en el presente 

Pliego de Condiciones. 
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Definiciones 

Proponente 

Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o 

naturales, nacionales o extranjeras, asociadas entre sí mediante las 

figuras de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura que 

presenta una Oferta para participar en el Proceso de 

Contratación. 

TRM 

Tasa de cambio representativa del mercado spot de dólares de los 

Estados Unidos de América certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia para una fecha determinada publicada en la página web. 

 

IV. Descripción de la obra pública 

 

Para satisfacer la necesidad antes planteada, La Institución Educativa Técnico Industrial del 

Municipio de Popayán Departamento del Cauca, deberá suscribir un contrato de obra, cuyo objeto 

será: “MANTENIMIENTO Y ADECUACIÓN ZONA DE TALLERES ETAPA 1 SEDE PRINCIPAL 

PARA GARANTIZAR LA PERMANENCIA ESCOLAR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

TÉCNICO INDUSTRIAL DE POPAYÁN, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE POPAYÁN, 

RECURSOS FINANCIADOS MEDIANTE RESOLUCIÓN No 20211700085654 DEL 29 DE 12 DEL 

2021”. 

 

A. Clasificación UNSPSC 

La obra pública objeto del Proceso de Contratación está codificada en el Clasificador 

de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) bajo el segmento 72 en el tercer 

nivel, como se indica en la siguiente tabla: 

 

SEGMENTOS FAMILIA CLASE NOMBRE 

72000000 72100000 72101500 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 

EDIFICIO 

72000000 72100000 72103300 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

72000000 72150000 72151500 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN DE SISTEMAS DE 

ILUMINACIÓN 

72000000 72100000 72102900 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN DE INSTALACIONES 

 

 

B. Valor estimado del Contrato 

El valor estimado del contrato es la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE 

MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL PESOS M.CTE ($237.790.000,00), 

dentro de los cuales se encuentran considerados los impuestos y las contribuciones 

que se tienen establecidas en el sector para configurar el estudio de costos, del objeto 

a contratar se ha tenido en cuenta la las cantidades y precios unitarios que se detallan 

en el cuadro de cantidades y precios unitarios de la obra. 

 

 

PRESUPUESTO GENERAL DEL PROCESO (VER ANEXO PRESUPUESTO) 

ANÁLISIS DE LOS COSTOS INDIRECTOS DE ADMINISTRACIÓN Y UTILIDAD 

(AU) ANEXO AU. 
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Estos conceptos y valores ofrecen una guía para los proponentes, quienes están   

obligados a efectuar sus propios análisis y por tal razón la omisión de algún 

componente administrativo no incluido en su oferta, no lo exime de la responsabilidad 

de asumirlo, y con la suscripción de la carta de presentación de la oferta, será 

denegado cualquier reclamo en tal sentido contra la entidad o la interventoría. 

 

IMPREVISTOS (I) 

La Entidad no incluyó en el componente de los Costos Indirectos, como parte de la 

remuneración pactada en las condiciones de contratación, y en el correspondiente 

contrato, el componente de Imprevistos (I) que tradicionalmente se ha incorporado por las 

entidades estatales dentro del denominado AIU. Solo se pactará como remuneración, los 

costos indirectos de Administración (A) y lo correspondiente a las Utilidades (U) A.U. 

 

C. Forma de pago 

La Institución Educativa Técnico Industrial de Popayán cancelará el valor de la siguiente 

manera: Pagos parciales Conforme al avance en la ejecución de las obras para lo cual se 

deberá presentar. 

● Informe de ejecución debidamente soportado con material fotográfico. 

● Comprobante de pagos de aportes a la Seguridad social integral. 

● Actas de avance de obra ejecutada. 

 

Para la realización del pago derivado del contrato, el contratista debe acreditar pagos de 

seguridad social, a que haya lugar, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 

(Salud, Pensiones y ARL) así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación 

Familiar, cuando corresponda. 

Con un anticipo del 30% del valor del contrato. El anticipo debe ser invertido en la ejecución 

del contrato según el plan de inversión del mismo presentado por el contratista. 

 

PARÁGRAFO 1°: Para cada pago deberá presentarse la correspondiente certificación de 

cumplimiento del objeto contractual, expedida por el supervisor o interventor del contrato, el 

informe de actividades y previos los trámites administrativos reglamentarios. 

PARÁGRAFO 2º: Las retenciones, impuestos y descuentos a que haya lugar por el pago de 

cuentas serán a cargo del CONTRATISTA. 

PARÁGRAFO 3º: La Institución Educativa no pagará ninguna suma de dinero al 

CONTRATISTA mientras este no haya cumplido previamente con los requisitos de ejecución 

del contrato que se celebra. 

PARÁGRAFO 4º: La Institución Educativa pagará al contratista únicamente lo efectivamente 

ejecutado. 

 

D. Plazo de ejecución del Contrato 

El plazo estimado para la ejecución del contrato, entendido este como el tiempo dentro del 

cual el contratista deberá cumplir con el objeto contractual, será de NOVENTA (90) DÍAS 

contado desde la suscripción del acta de inicio, no obstante, las partes de común acuerdo 

y previa observancia de los requisitos de Ley, podrán terminarlo anticipadamente y/o 
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prorrogarlo en igual forma por el tiempo que consideren necesario y cuatro (04) meses 

más para efectos de la liquidación del contrato. 

 

E. Lugar de ejecución del Contrato 

El lugar de ejecución del contrato se realizará en la INSTITUCIÓN TÉCNICO INDUSTRIAL 

DE POPAYÁN, SEDE PRINCIPAL. 

 

V. Convocatoria limitada a MiPymes 

 

El decreto 1082 de 2015 en su Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Nos dice: Convocatorias limitadas a 

MiPymes. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 

patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 

públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes 

a las MiPymes colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes 

requisitos: 

 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 

Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto 

determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) MiPymes colombianas para limitar la 

convocatoria a MiPymes colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su 

régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 

particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) 

día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces 

de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 

 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar MiPymes, cuyo objeto 

social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

 

PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la 

calidad de Mi Pyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas 

condiciones dispuestas en el presente artículo. 

De acuerdo con lo indicado en el Artículo 2.2.1.2.4.2.3 del decreto 1082 de 2015 modificado 

por el decreto 1860 de 2021 articulo 5, que trata de las limitaciones territoriales. El cual indica: 

De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, 

independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 

Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias 

limitadas a MiPymes colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde 

se va a ejecutar el contrato. Cada MiPymes deberá acreditar su domicilio con los documentos a los 

que se refiere el siguiente artículo. 

 

La misma norma en su artículo 2.2.1.2.4.2.4. nos dice: Acreditación de requisitos para participar 

en convocatorias limitadas. La MiPymes colombianas deben acreditar que tiene el tamaño 

empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 

 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 

adjuntando copia del registro mercantil. 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 
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contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 

competente para expedir dicha certificación. 

 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 

conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 

sustituyan o complementen. 

 

PARÁGRAFO 1. En todo caso, las MiPymes también podrán acreditar esta condición con la copia 

del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 

momento de su presentación. 

 

PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a MiPymes, los proponentes aportarán la copia del 

registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 

Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo 

sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación 

para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

 

PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su 

régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 

particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de MiPymes o de 

proponentes plurales integrados únicamente por MiPymes. 

 

PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este 

Decreto no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas 

de mujeres en el sistema de compras públicas. 

 

SE RECUERDA QUE, SI EL PROCESO SE LIMITA A MIPYMES LA MANIFESTACIÓN DE 

INTERÉS DEBERÁ IR ACOMPAÑADA DE LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA 

CONDICIÓN DE MIPYMES, A MENOS QUE LOS HUBIERE PRESENTADO PARA LA SOLICITUD 

DE LIMITACIÓN. 

 

VI. Manifestación de interés – Confirmación lista de posibles oferentes 

 

Las personas naturales o jurídicas, interesadas en participar en la presente contratación, deberán 

inscribirse el día indicado en el cronograma del presente proceso, mediante comunicación enviada 

dentro del periodo establecido con los soportes correspondientes. (ANEXO Nº 11) o a través del 

mecanismo que tenga implementado la plataforma del SECOP II. 

 

Los proponentes que no realicen la manifestación de interés en participar no podrán proseguir en 

la presente contratación ya que es un requisito habilitante para la presentación de la respectiva 

oferta. 

 

La persona interesada en participar deberá presentar obligatoriamente junto con el formulario 

(ANEXO Nº 11), la cédula de ciudadanía. 

 

Cuando se presente como consorcio o unión temporal se debe manifestar en el formato (ANEXO 

Nº 11) los nombres de los integrantes. 
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La inscripción de los participantes se realizará en la medida que se vaya presentado los formatos al 

correo de la institución educativa. 

 

Del proceso de inscripción se levantará un acta con la relación de todos los inscritos, la cual se 

publicará en la página Web del SECOP II - http://www.colombiacompra.gov.co Sistema electrónico 

de contratación pública. 

 

Para la MANIFESTACIÓN DE INTERÉS PARA LA CONFORMACIÓN LISTA DE POSIBLES 

OFERENTES deben tenerse en cuenta las siguientes indicaciones: 

 

1. Es válida la inscripción de manifestación de interés para la conformación lista de 

posibles oferentes, de los cónyuges, compañeros permanentes, y quienes se 

encuentran en el segundo grado de consanguinidad o de afinidad con cualquier 

otra persona inscrita, pero en el evento en el que uno de ellos quede entre los diez 

posibles oferentes, los demás no continuarán participando en el sorteo. Si no se 

detecta está situación en la audiencia de sorteo, y presentan propuestas varios 

parientes de los órdenes indicados quedan inhabilitados para participar en el 

proceso quienes presenten propuesta en forma posterior al primero, de 

conformidad con el literal g del artículo 8 de la ley 80 del 93. 

2. Quienes hayan realizado la inscripción de manifestación de interés para la 

conformación lista de posibles oferentes como personas naturales o jurídicas, y 

deseen presentar su propuesta de otra forma (Unión Temporal o consorcio), o 

viceversa, deben informar por escrito a la institución, antes de la realización de la 

audiencia de sorteo, por cuanto se trata de personas diferentes. De no cumplir con 

esta exigencia y en el caso de salir sorteados, es su obligación presentarse tal 

como se inscribió. 

3. La persona natural que se inscriba en el proceso no podrá ser socio o parte de 

ninguna Unión Temporal, Consorcio o persona jurídica que igualmente esté 

interesado en participar en el proceso. 

4. En el evento de presentarse doble inscripción, sólo se tendrá en cuenta para el 

sorteo una sola inscripción. 

5. Si la persona no llena en su totalidad los requisitos anteriores, no podrá ser inscrita 

en el proceso de contratación. 

6. En caso de haberse limitado la participación de MIPYMES se revisará en los 

oferentes interesados el cumplimiento de los requisitos de MIPYMES, y el sorteo 

solo se llevará a cabo con estos. 

 

NO es válida la inscripción de una persona jurídica, y la inscripción como persona natural 
en forma individual del representante legal de dicha persona jurídica. 
 

VII. Audiencia de eventual sorteo 

 

En caso de que se inscriban más de diez (10) personas, se llevará a cabo un sorteo que se realizara 

el día y hora indicado en el cronograma del presente proceso, con el fin de realizar el sorteo para 

escoger a los diez (10) oferentes que podrán presentar propuesta para este proceso de selección. 
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Una vez realizada la audiencia de sorteo para la conformación lista de posibles oferentes, la 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA publicará en la página Web del SECOP - 

http://www.colombiacompra.gov.co los diez (10) participantes seleccionados. 

 

VIII. Requisitos Habilitantes 

 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA verificará con el Registro Único de Proponentes el cumplimiento 

de los requisitos habilitantes. Esta verificación se hará de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.5.2 y 

2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y el Manual para determinar y verificar los requisitos 

habilitantes en Procesos de Contratación expedido por Colombia Compra Eficiente. 

 

De conformidad con el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, solo en aquellos casos 

en que por las características del objeto a contratar se requiera la verificación de requisitos del 

Proponente adicionales a los contenidos en el RUP, la Entidad Estatal puede hacer tal verificación 

en forma directa. 

 

A. Capacidad Jurídica 

En la presente convocatoria podrán participar personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras, individualmente o en Consorcio, Unión Temporal o cualquier 

otra forma asociativa, consideradas legalmente capaces de acuerdo con las 

disposiciones vigentes que no se encuentren incursas en alguna o algunas de las 

inhabilidades e incompatibilidades consagradas en los artículos 8, 9, 10 los artículos 

8,9,10 y 58 ordinal 6 del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública 

(Ley 80 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios) y cumplan con los requisitos exigidos 

en este pliego de condiciones, y demás normas que regulan la materia. 

 

Indistintamente de la denominación que se le otorgue a la modalidad mediante la cual 

presentará la oferta, los Proponentes aceptan sin condicionamiento alguno la 

existencia de una obligación solidaria en relación con la presentación de la oferta, la 

suscripción y legalización del contrato, así como de su cumplimiento, ejecución, 

liquidación y garantía a que haya lugar (responsabilidad solidaria en las fases 

precontractual, contractual y post- contractual). 

 

Para la existencia de la obligación solidaria solamente será necesario que la oferta se 

presente en forma conjunta, en consorcio o en unión temporal. En este caso los 

Proponentes deben presentar un documento en el que se otorgue a una persona 

natural la representación con el alcance previsto en este párrafo. 

 

Persona Jurídica: 

Cuyo Objeto Social esté relacionado con la naturaleza del presente proceso. 

 

Importante: En caso tal que el Representante Legal no sea Ingeniero Civil su 

propuesta deberá estar avalada por un Ingeniero Civil, que debe presentar copia de 

la Tarjeta Profesional y el certificado de vigencia expedido por el COPNIA, de 

conformidad con el Artículo 20 de la Ley 842 de 2003. 

 

En caso de limitarse a MIPYMES la presente convocatoria, sólo podrá participar la 

Persona Jurídica con el perfil solicitado y que acredite la condición de MIPYME 

nacional domiciliada en el departamento del Cauca. 
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Persona Natural: 

Ser Ingeniero Civil o Constructor en Arquitectura e Ingeniería o Arquitecto, presentar 

copia de la Tarjeta Profesional y el Certificado de Vigencia expedido por el COPNIA. 

 

 

Proponentes Nacionales 

En el presente Proceso de Contratación pueden participar personas naturales o 

jurídicas, nacionales; consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura 

según lo señalado anteriormente, cuyo objeto social esté relacionado con el objeto del 

contrato a celebrarse. La duración de esta asociación debe ser por lo menos por la 

vigencia del Contrato y un año más. 

 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA también revisarán para la celebración del contrato, 

que el proponente que ocupe el primer lugar en orden de elegibilidad, no se encuentre 

en causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflictos de interés para celebrar o 

ejecutar el contrato. Para ello, revisará el boletín de responsables fiscales, el 

certificado de antecedentes disciplinarios, el certificado de antecedentes judiciales y 

el RUP para verificar que no haya sanciones inscritas. 

 

Proponentes Extranjeros 

Las personas jurídicas extranjeras deben acreditar su existencia y representación 

legal con el documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su 

domicilio no anterior a tres (3) meses desde la fecha de presentación de la Oferta, en 

el cual conste su existencia, fecha de constitución, objeto, duración, nombre 

representante legal, o nombre de la persona que tenga la capacidad de 

comprometerla jurídicamente, y sus facultades, señalando expresamente que el 

representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la 

misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano directo 

que lo faculta. 

 

Los documentos otorgados en el extranjero deberán cumplir con los requisitos 

previstos en el artículo 251 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y 480 

del Código de Comercio Colombiano o con el requisito de la apostilla contemplado en 

la Ley 455 de 1998 y la Resolución 4300 de 2012, según sea el caso, siempre que, 

de conformidad con dichas disposiciones, así se requiera. 

 

Consularización 

De conformidad con lo previsto por el artículo 480 del Código de Comercio: “Los 

documentos públicos otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios 

competentes para ello en el respectivo país, y la firma de tales funcionarios lo será a 

su vez por el Cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin 

perjuicio de lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los 

poderes”. 

 

Tratándose de sociedades, expresa además el citado artículo del Código de Comercio 

que: “Al autenticar los documentos a que se refiere este artículo los Cónsules harán 

constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo 

país. (C.P.C. artículo 65)”. 
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Surtido el trámite señalado anteriormente, estos documentos deben ser presentados 

ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de Legalizaciones 

Transversal 17 No. 98-55 Bogotá D.C.) para la correspondiente legalización de la firma 

del Cónsul y demás trámites pertinentes. 

 

Apostille: Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el 

exterior, de conformidad con lo previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del 

trámite de Consularización señalado anteriormente, siempre que provenga de uno de 

los países signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre 

abolición del requisito de legalización para documentos públicos extranjeros, 

aprobada por la Ley 455 de 1998 y la Resolución 4300 de 2012. En este caso sólo 

será exigible el apostille, trámite que consiste en el certificado mediante el cual se 

avala la autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del 

documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de origen. 

 

Si el apostille está dado en idioma distinto del castellano, deberá presentarse 

acompañado de una traducción oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada 

de conformidad con las normas vigentes. 

 

Para el caso de documentos públicos otorgados en el exterior, por países que no sean 

signatarios de la Convención de la Haya, se deberá surtir el trámite de consularización. 

 

Para tal efecto se les recuerda a los posibles oferentes la modificación del trámite de 

apostillaje, hecha por el gobierno nacional mediante el artículo 52 del Decreto 019 de 

2012, del siguiente tenor: 

 

“ARTÍCULO 52. APOSTILLAJE. A más tardar el primero de julio de 2012, los trámites de 

apostillaje, dentro del territorio nacional y en el extranjero, se podrán solicitar mediante el uso de 

correo postal, sin que se requiera la presentación personal del solicitante. El Gobierno Nacional 

reglamentará el procedimiento y el uso de medios electrónicos.” 

 

Nota: Si al momento de presentar las ofertas en el proceso, no se entregaran por parte del 

proponente los documentos debidamente apostillados, no serán tenidos en cuenta en el proceso. 

 

Títulos obtenidos en el exterior 

 

El proponente que ofrezca personal con títulos académicos otorgados en el exterior, deberá 

acreditar en el término señalado en el presente Pliego de Condiciones, la convalidación de estos 

títulos ante el Ministerio de Educación Nacional, para lo cual deberá iniciar con suficiente 

anticipación los trámites requeridos, toda vez que no se aceptan documentos con fecha posterior 

al cierre de la presente convocatoria. 

 

Autorización para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia 

 

En el evento que el adjudicatario del presente proceso de selección hubiere ofrecido personal 

titulado y domiciliado en el exterior en los términos señalados en el presente Pliego de 

Condiciones, deberá presentar la autorización expedida por el Consejo Profesional Nacional de 

Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia. 
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B. Capacidad técnica  

 

La verificación de los requisitos técnicos se realizará mediante la revisión de los documentos 

presentados en cumplimiento de los términos y condiciones que se expresen en el pliego de 

condiciones y se tendrá en cuenta: 

 

PERSONAL REQUERIDO: 

 

PERFIL, PROFESIÓN U OFICIO EXPERIENCIA CANTIDAD 

DIRECTOR DE OBRA - Ingeniero Civil 

Con especialización en gerencia de la 

construcción y/o gerencia de proyectos. 

Con 3 años de experiencia general 

contados a partir de la expedición de 

su tarjeta   profesional. 

1 

RESIDENTE DE OBRA – Ingeniero Civil 

Con 3 años de experiencia general 

contados a partir de la expedición de 

su tarjeta profesional  

1 

INSPECTOR DE OBRA Y COORDINADOR HSQ – 

Ingeniero ambiental o Ingeniero sanitario 

3 años de experiencia general 

contados a partir de la expedición de 

su tarjeta profesional 

1 

 

 

Para la acreditación de los requisitos requeridos para el personal el proponente deberá aportar:  

⮚ Acta de grado o certificado de obtención del título correspondiente.  

⮚ Tarjeta o matricula profesional o autorización para ejercer, se puede suplir con lo regulado 

en el artículo 18 del Decreto -Ley 2106 de 2019.  

⮚ Carta de compromiso firmada por el proponente y el profesional. 

 

 

C. Experiencia 

 

General: 

 

Para el presente proceso se exigirá como experiencia habilitante que el proponente haya celebrado, 

ejecutado, terminado y liquidado contratos de obra pública, cuya experiencia aportada debe sumar 

un valor total que sea mayor a una vez (1) el presupuesto establecido para la presente contratación 

expresados en SMLMV. De acuerdo a lo anterior, los contratos aportados para acreditar la 

experiencia, deberán ser específica en instituciones Educativas y/o centros de formación que deberá 

acreditarse en máximo dos (2) contratos de obra pública en Instituciones Educativas. 

 

Especifica: 

 

Para el presente proceso se exigirá como experiencia habilitante que el proponente haya celebrado, 

ejecutado, terminado y liquidado contratos de obra pública, cuya experiencia especifica aportada 

debe sumar un valor total que sea mayor a dos veces (2) el presupuesto establecido para la presente 

contratación expresados en SMLMV. De acuerdo a lo anterior, los contratos aportados para acreditar 

la experiencia, deberán ser específica en edificaciones no residenciales donde haya ejecutado 

actividades de: cubierta, carpintería metálica, instalaciones eléctricas y pisos; y que deberá 

acreditarse en máximo un (01) contrato de obra pública. 
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La verificación de la misma se realizará a través del respectivo “RUP” donde el Proponente deberá 

tener relacionado(s) cada uno de los Contratos que soportan la experiencia. 

 

Para adelantar la verificación, el proponente deberá informar en el formato de experiencia el número 

de consecutivo del contrato o contratos ejecutados que la entidad deberá tener en cuenta para 

realizar la respectiva evaluación. De igual manera se deberá allegar copia del contrato con su 

respectiva acta de liquidación para la evaluación del mismo. 

 

La experiencia del oferente plural (Unión Temporal, Consorcio y promesa de sociedad futura) 

corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de los integrantes del proponente 

plural. Cuando un proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un contratista 

plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor del contrato 

por el porcentaje de participación. 

 

 

D. Capacidad Financiera 

 

● Registro Único De Proponentes 

 

El Registro Único de Proponentes (RUP) de los oferentes interesados en participar en el presente 

proceso de selección, debe certificar que está inscrito, renovado y actualizado de conformidad con 

lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. Así mismo dicho certificado deberá estar vigente y en 

firme al momento de la entrega de la Oferta. 

 

El oferente deberá anexar a su propuesta el documento correspondiente expedido por la Cámara 

de Comercio dentro de los Treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso. 

 

En caso que los proponentes alleguen este documento y el mismo requiera aclaraciones, la 

Institución Educativa Técnico Industrial de Popayán lo solicitará y el oferente deberá presentarlas 

en el término establecido, pero su clasificación o actualización se deberá acreditar con anterioridad 

a la fecha de cierre del presente proceso de selección, so pena de rechazo de la oferta. 

 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICO INDUSTRIAL DE POPAYÁN realizará el análisis de la 

Capacidad Financiera del Proponente con base en la información financiera previamente verificada 

por la cámara de comercio, deberá tener en cuenta lo indicado por el parágrafo 3 del Artículo 

2.2.1.1.1.5.2. del decreto 1082 de 2015. Parágrafo Transitorio 3°. (Adicionado por el artículo 1 del 

Decreto 1041 del 21 de junio de 2022) En el año 2023, para efectos de la inscripción o renovación 

del Registro Único de Proponentes, el interesado reportará la información contable de que tratan los 

numerales 1.3 y 2.3 de este artículo, correspondiente a los últimos tres (3) años fiscales anteriores 

al respectivo acto. En aquellos eventos en que el proponente no tenga la antigüedad suficiente para 

aportar la información financiera correspondiente a los tres (3) años descritos en el inciso anterior, 

podrá acreditar dicha información desde su primer cierre fiscal. El proponente que tenga o haya 

tenido inscrita en la cámara de comercio la información de la capacidad financiera y organizacional 

de los años 2020 y/o 2021, no deberá presentar la información que repose en la respectiva cámara 

de comercio, la cual conservará la firmeza para efectos de su certificación. 

 

Por lo anterior, los requisitos habilitantes y la información del Registro Único de Proponentes 

establecidos en los pliegos de condiciones deben ser coherentes, consistentes, suficientes y 

objetivos, para procurar la escogencia dentro del marco de la libre competencia de los proponentes, 
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para que así puedan ejecutar exitosamente el objeto a contratar y los fines de Estado que con él se 

persiguen. 

 

SERÁ CAUSAL DE RECHAZO, CUANDO EL PROPONENTE NO CUMPLA CON LAS 

CONDICIONES REQUERIDAS O LOS PORCENTAJES SEÑALADOS 

 

El Comité Evaluador, verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes en cuanto al conjunto 

de documentación e indicadores financieros y demás herramientas financieras que de la información 

solicitada se pueda sustraer. Toda la información financiera deberá ser presentada en moneda legal 

colombiana y será verificada, en las personas naturales o jurídicas, al igual que cada uno de los 

integrantes de Consorcios o Uniones Temporales, bien sea persona natural o jurídica, con el 

Certificado del REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES - RUP anexo a su propuesta, el cual deberá 

estar Renovado. 

 

Teniendo en cuenta lo evidenciado en dicho Registro, en cuanto al Activo Corriente, Activo Total, 

Pasivo Corriente, Pasivo Total, Patrimonio, Utilidad / Pérdida Operacional, Gastos de Intereses 

expresado en pesos colombianos. 

 

● Indicadores Financieros 
 
Para efectos de lo anterior deberá tener en cuenta lo indicado por el parágrafo 3 del Artículo 

2.2.1.1.1.5.2. del decreto 1082 de 2015. Parágrafo Transitorio 3°. (Adicionado por el artículo 1 del 

Decreto 1041 del 21 de junio de 2022) En el año 2023, para efectos de la inscripción o renovación 

del Registro Único de Proponentes, el interesado reportará la información contable de que tratan los 

numerales 1.3 y 2.3 de este artículo, correspondiente a los últimos tres (3) años fiscales anteriores 

al respectivo acto. En aquellos eventos en que el proponente no tenga la antigüedad suficiente para 

aportar la información financiera correspondiente a los tres (3) años descritos en el inciso anterior, 

podrá acreditar dicha información desde su primer cierre fiscal. El proponente que tenga o haya 

tenido inscrita en la cámara de comercio la información de la capacidad financiera y organizacional 

de los años 2020 y/o 2021, no deberá presentar la información que repose en la respectiva cámara 

de comercio, la cual conservará la firmeza para efectos de su certificación. 

 
Los siguientes son los indicadores requeridos: 
 
De acuerdo a la información financiera, se determinaron los indicadores financieros así: 
 
Índice de Liquidez = Activo Corriente / Pasivo Corriente. 

El cual determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones de corto 

plazo. 

 
Índice de Endeudamiento = Pasivo Total / Activo Total. 

El cual determina el grado de endeudamiento en la estructura de financiación del proponente. 

 

Razón de Cobertura de Intereses = Utilidad Operacional / Gastos de Intereses. 

El cual refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. 

 

Indicador Índice requerido 

Índice de Liquidez = 

Activo Corriente / Pasivo Corriente 
Mayor o igual a 3 
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Indicador Índice requerido 

Razón de Endeudamiento = 

Pasivo Total / Activo Total 
Menor o igual a 70 % 

Razón de Cobertura de Intereses = 

Utilidad Operacional / Gastos de 

Intereses 

 

Mayor o igual a 6 o 

indeterminado 

 

Para el caso de proponentes plurales los indicadores se calcularán de acuerdo al procedimiento 

establecido en la Sección VII-Proponentes plurales del “Manual para determinar y verificar los 

requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación”; la institución educativa aplicará la 

valoración de los indicadores así: 

 

⮚ Cuando se trate de indicadores que son valores absolutos, se aplicará la siguiente fórmula: 

 

 

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa 

de sociedad futura). 

 

a) Para los indicadores que provienen de la división de cuentas de los estados 

financieros (Relación), la institución educativa tiene definida la siguiente fórmula: 

 

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o 

promesa de sociedad futura). El indicador es el mismo independientemente de la 

participación de los integrantes del oferente plural. 

 

NOTA 1:   Esta información será verificada del Registro Único de Proponentes con fecha 

mínimo de corte a 31 de diciembre de 2022 de acuerdo con la norma atrás citada. La 

fecha de corte aplica para todos los integrantes cuando se trate de proponente plural. 

 

NOTA 2: Cumple el indicador correspondiente a “Índice de liquidez” cuando el “Pasivo 

corriente” es igual a cero (0); en el mismo sentido, cumple el indicador “Razón de 

cobertura de intereses” cuando los “Gastos de intereses” son iguales a cero (0). 

 

E. Capacidad Organizacional 

 

El Proponente debe cumplir los siguientes indicadores con base en la información contenida 

en el RUP. 
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Tabla – Indicadores de capacidad organizacional 

Indicador Índice requerido 

Rentabilidad sobre el patrimonio 

= 

Utilidad Operacional / 

Patrimonio 

ROE ≥0,03 

Rentabilidad sobre activos = 

Utilidad Operacional / Activo 

Total 

ROA ≥0,03 

 

Si el Proponente es un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura debe cumplir su 

capacidad organizacional de acuerdo con los criterios establecidos en el “Manual para la 

Determinación y Verificación de Requisitos Habilitantes en Procesos de Contratación - versión 

M-DVRHPC-01”; la institución educativa aplicará la valoración de los indicadores así: 

 

a) Cuando se trate de indicadores que son valores absolutos, se aplicará la 

siguiente fórmula: 

 

 

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa 

de sociedad futura). 

 

b) Para los indicadores que provienen de la división de cuentas de los estados 

financieros (Relación), la institución educativa ha definido la siguiente fórmula: 

 

 

Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa 

de sociedad futura). El indicador es el mismo independientemente de la participación de 

los integrantes del oferente plural. 

 

 

F. Información financiera para Proponentes extranjeros 

 

Los Proponentes extranjeros deben presentar la información financiera que se relaciona a 

continuación, de conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma 

de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa vigente del país de 

origen: 

 

i. Balance general 

ii. Estado de resultados 
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Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único de Cuentas para 

Colombia (PUC). 

 

G. Capacidad Residual 

 

El Proponente debe acreditar una capacidad residual o K de Contratación igual o superior a la 

Capacidad Residual del Proceso de Contratación que se establece según el artículo 1 del 

Decreto 791 de 2014 y el Decreto 1082 de 2015 en su numeral 2.2.1.1.1.6.4. 

 

Para Proponentes Plurales la “Guía para Determinar y Verificar la Capacidad Residual del 

Proponente en los Procesos de Contratación de Obra Pública”
 
señala que: “La Capacidad 

Residual de un proponente plural debe ser la suma de la Capacidad Residual de cada uno de 

sus integrantes.” 

 

IX. Criterios de Evaluación de la Oferta 

 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA evaluará las Ofertas de los Proponentes que hayan acreditado los 

requisitos habilitantes de que trata la sección VIII. 

 

En la evaluación de las Ofertas LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA realizará ponderación del factor 

económico y el técnico de acuerdo con los puntajes indicados en la Tabla 4. 

 

Las Ofertas deben presentarse en los Anexos establecidos en el presente Pliego de Condiciones 

como el formato para presentación de la Oferta. 

 

Tabla – Puntaje por criterios de evaluación 

Indicador Índice requerido 

Factor Económico 70 

Factor de Calidad 20 

Factor Incentivo a la Industria Nacional 10 

Total 100 

 

EMPATE ENTRE DOS OFERTAS 

 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más Ofertas, LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

escogerá el Proponente aplicando los criterios de desempate previstos en el artículo 

2.2.1.2.4.2.8. del Decreto 1082 de 2015 según la modificación efectuada por el artículo 7 

del Decreto 1860 de 2021, el cual indica que en cumplimiento de lo previsto en los numerales 

7 y 8 del artículo 13 de la Ley 1618 de 2013, si en la evaluación hay empate entre dos o más 

ofertas, la Entidad Estatal debe aplicar los criterios de desempate previstos en el artículo 35 de 

la Ley 2069 de 2020, conforme a los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del 

presente Decreto. 

 

Dicha norma indica: Ley 2069 de 2020. ARTÍCULO 35. FACTORES DE DESEMPATE. En 

caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación 

realizados con cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación realizados por las 
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Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por 

los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 

Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente 

para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos 

internacionales vigentes. 

 

1. Preferir la oferta de bienes o servidos nacionales frente a la oferta de bienes o 

servicios extranjeros. 

 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia 

intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; 

o, la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas 

de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 

mayoritariamente. 

 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 

condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es 

presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez 

por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del 

presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 

125%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo 

el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 

proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, 

familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 

establecido en la Ley. 

 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 

establecidas en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece 

a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de 

la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un 

proponente plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas 

jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 

 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 

conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen 

mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por 

ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en 

proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el 

veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre 

cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona 

jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o 
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accionistas de los miembros del proponente plural. 

 

8. Preferir la oferta presentada por una MiPymes o cooperativas o asociaciones 

mutuales; o un proponente plural constituido por MiPymes, cooperativas o asociaciones 

mutuales. 

 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o 

pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o 

información contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o 

asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el 

año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 

conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa 

o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 

acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus 

accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de 

los miembros del proponente plural. 

 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 

Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 

 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber 

sido previsto previamente en los Documentos del Proceso. 

 

PARÁGRAFO 1º. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y 

asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos por el 

Decreto 957 de 2019, priorizando aquellas que sean micro, pequeñas o medianas 

 

PARÁGRAFO 2º. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, 

el oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución 

inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde 

el momento de constitución de la misma. 

PARÁGRAFO 3º. El Gobierno Nacional podrá reglamentar la aplicación de factores de desempate 

en casos en que concurran dos o más de los factores aquí previstos. 

 

En caso que se mantenga el empate entre dos o más ofertas luego de haberse aplicado lo antes 

indicado, se utilizará para el desempate el siguiente método aleatorio para dar aplicación al 

numeral 5 del artículo ya señalado de la siguiente forma: 

 

Se procederá a efectuar un sorteo mediante el sistema de balotas de acuerdo al procedimiento 

siguiente: 

 

a) En el momento de la diligencia se asignará a cada proponente un número 

inmodificable de uno (1) a n (siendo n el número de proponentes empatados 
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en primer lugar) en forma ascendente. 

b) En una bolsa plástica se introducirá una cantidad de balotas igual al número 

de proponentes empatados en primer lugar, los cuales corresponderán al 

número asignado a cada proponente. 

c) Luego se sustraerán las balotas, una por una, y ese será el orden de 

elegibilidad que se establezca para la adjudicación del contrato. 

 

A. FACTOR ECONÓMICO 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA a partir del valor de las Ofertas asignará máximo 70 puntos 

acumulables de acuerdo con el método escogido en forma aleatoria para la ponderación de la 

oferta económica: 

 

Tabla – Métodos de evaluación de la oferta económica 

Indicador 

Media aritmética baja 

Media aritmética alta 

 

Para la determinación del método se tomarán los primeros dos decimales de la TRM a la fecha 

fijada para la audiencia de la adjudicación. El método debe ser escogido de acuerdo a los rangos 

establecidos en la tabla que se presenta a continuación. 

 

Tabla – Asignación de método de evaluación según TRM 

Rango (inclusive) Númer

o 

Método 

De 0.00 a 0.49 1 promedio aritmética bajo 

De 0. 50 a 0.99 2 Promedio aritmético alto 

 

PROCEDIMIENTO 

 

1. Se revisa la cifra de los dos últimos decimales de la TRM de la fecha fijada para el día 

de la audiencia de adjudicación. Se aclara que, si por algún motivo se cambia la fecha 

inicialmente establecida, en todo caso se tomara la TRM del día que efectivamente se 

de inicio a la audiencia de adjudicación. 

2. Se obtiene el promedio de la suma de las propuestas habilitadas. 

3. Si los dos últimos decimales de la TRM están en el rango de 0.00 a 0.49 será ganadora 

la propuesta que este más cerca al promedio por debajo, y si la TRM esta en el rango 

de 0.50 a 0.99 será ganadora la propuesta más cercana al promedio obtenido por 

encima del mismo. 

 

B. FACTOR DE CALIDAD 

El factor de calidad tiene un puntaje de hasta 20 puntos, y se calculará de acuerdo con el 

siguiente criterio: 

 

Criterio Puntaje 

Utilización de personal 20 
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Criterio Puntaje 

Total Factor de Calidad 20 

 

a) PUNTAJE POR UTILIZACIÓN DE PERSONAL 

 

Se evaluará la mano de obra que empleará el contratista a partir de la información 

suministrada por los proponentes en el Anexo 7 – Personal a emplear en la obra. 

 

Este componente se evaluará en razón a la mayor oferta de mano de obra calificada 

y no calificada, así: 

 

Criterio Puntaje 

Si oferta un porcentaje igual o superior al 90% de la mano 

de obra calificada y no calificada del área del Municipio 

de Popayán. 

SE ASIGNARÁN 20 

PUNTOS 

Si oferta entre un porcentaje igual o superior al 50% e 

inferior al 90% de la mano de obra calificada y no 

calificada del área del Municipio de Popayán. 

 

SE ASIGNARÁN 10 

PUNTOS 

Si oferta un porcentaje inferior al 50% de la mano de obra 

calificada y no calificada del área del Municipio de 

Popayán. o si no presenta el ANEXO 7. 

 

SE ASIGNARÁN 0 

PUNTOS 

 

C. PUNTAJE PARA INCENTIVAR O ESTIMULAR LA INDUSTRIA 

NACIONAL 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 2 de la Ley 816 de 2003 para apoyar la industria 

nacional, a través del sistema de compras y contratación pública en la evaluación de las Ofertas, 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA ha definido asignar hasta un máximo de DIEZ (10) puntos a los 

Proponentes que ofrezcan Bienes o Servicios Nacionales así: 

 

a) Las Ofertas de bienes y servicios nacionales recibirán un puntaje de DIEZ (10) 

puntos y 

b) Las Ofertas de bienes y servicios extranjeros que incorporen servicios 

profesionales, técnicos y operativos nacionales recibirán un puntaje de CINCO 

(5) puntos. 

 

X. Oferta 

 

A. Presentación 

 

Los Proponentes deben presentar sus Ofertas conforme lo requiere la plataforma, con los formatos 

contenidos en los Anexos en la fecha establecida en el Cronograma al que se refiere la sección 

XVI, y acompañadas de los documentos solicitados en esta sección, así como de la garantía de 

seriedad de la Oferta a la que se refiere la sección XIV A del presente Pliego de Condiciones. 
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Las Ofertas estarán vigentes por el término de sesenta (60) días calendario, contados desde la 

fecha de presentación de Ofertas establecida en el Cronograma. 

 

Los documentos de la Oferta deben estar foliados de forma consecutiva y la numeración debe 

iniciar con el número uno (1). 

 

La presentación de la Oferta implica la aceptación por parte del Proponente de la distribución de 

Riesgos efectuada en el Pliego de Condiciones y sus Adendas. 

 

Las propuestas que se presenten fuera de la fecha y hora antes señalada para el cierre, no serán 

evaluadas y se considerarán como no presentadas. 

 

 

B. Acreditación de requisitos habilitantes 

 

El Proponente debe incluir en su Oferta los siguientes documentos: 

 

1. Capacidad jurídica 

 

i. Carta de presentación de la propuesta. 

 

Elaborada de acuerdo con el modelo suministrado en los pliegos de condiciones. Ésta deberá 

contener la firma autógrafa del proponente (en caso de hacer uso de una firma digital, deberá 

cumplirse con lo establecido para ella en la Ley 527 de 1999), si es persona natural, por el 

representante legal si es persona jurídica; por el representante del consorcio o unión temporal si se 

trata de cualquiera de las formas asociativas. 

 

La suscripción de la carta de presentación de la oferta hará presumir la aprobación, legalidad y 

conocimiento de todos los documentos del Proceso. 

 

ii. Documento de identidad del proponente o representante legal del proponente. 

 

La persona natural o el representante legal de la persona jurídica y todos los integrantes del 

proponente deberán aportar copia de la cedula de ciudadanía. 

 

iii. Libreta Militar 

 

Este documento deberá ser aportado por la persona natural o el representante legal de la persona 

jurídica (hombre menor de 50 años), al igual que se debe aportar por todos los integrantes en caso 

de ser un proponente plural. 

 

iv. Certificación del pagos y aportes al sistema general de seguridad social y 

parafiscales 

 

Personas Naturales. Si el oferente es una persona natural, deberá aportar con la propuesta una 

declaración que se entenderá hecha bajo la gravedad del juramento, donde se certifique el pago de 

los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a 

las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional 

de Aprendizaje. Dicho documento debe certificar, a la fecha de presentación de su oferta y al 
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momento de suscribir el contrato, que ha realizado el pago de los aportes de los últimos seis (6) 

meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar 

dichos pagos y deberá aportar la planilla del último pago realizado que deberá corresponder al del 

mes en que presenta la propuesta. 

 

De conformidad con el Artículo 10 del Decreto 2150 de 1995 (modificado por el Artículo 25 de la Ley 

962 de 2005 y el Artículo 7 del Decreto Ley 019 de 2012), la información presentada se entiende 

suministrada bajo la gravedad de juramento respecto de su fidelidad y veracidad. 

 

Si el proponente posee un acuerdo de pago con las Entidades recaudadoras respecto de alguna de 

las obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en 

el cumplimiento del mismo. 

 

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales: Cada uno de sus miembros 

integrantes que sea persona natural, deberá aportar la declaración aquí exigida. 

 

Conforme al Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, por la cual se dictan normas para apoyar el empleo 

y ampliar la protección social y se modifican algunos artículos del Código Sustantivo del Trabajo, 

para la prueba de cumplimientos de las Personas Naturales esta obligación se verificará con la 

constancia de afiliación y para la suscripción del contrato, y los pagos derivados de la ejecución del 

mismo, con la última constancia de pago. 

 

En el evento en que la Entidad lo estime pertinente, solicitará las respectivas constancias de pago a 

los contratistas, las cuales deberán ser expedidas en original por las Entidades certificadoras. 

 

El interventor o supervisor del contrato designado por la Entidad, será el encargado de realizar la 

verificación de la afiliación, pago, monto y oportunidad de las obligaciones relativas a la seguridad 

social integral del contrato. 

 

Personas Jurídicas: Si el oferente es una persona jurídica, deberá presentar una certificación 

expedida por el Revisor Fiscal y/o contador público, cuando éste exista de acuerdo con los 

requerimientos de la Ley, o por el Representante Legal cuando no se requiera Revisor Fiscal será 

el contador público, donde se certifique el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de 

salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho documento debe 

certificar que, a la fecha de presentación de su oferta, ha realizado el pago de los aportes 

correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada fecha, en 

los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. En el evento en que la sociedad 

no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su 

constitución. 

 

De conformidad con el Artículo 10 del Decreto 2150 de 1995 (modificado por el Artículo 25 de la Ley 

962 de 2005 y el Artículo 7 del Decreto Ley 019 de 2012), la información presentada se entiende 

suministrada bajo la gravedad de juramento respecto de su fidelidad y veracidad. 

 

Si el proponente posee un acuerdo de pago con las Entidades recaudadoras respecto de alguna de 

las obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en 

el cumplimiento del mismo. 

 

Oferentes asociados: Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus 

http://tecnicoindustrialpopayan.com/
mailto:itipopayan@hotmail.com
mailto:tecnicoindustrial@itipopayan.edu.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA – DEPARTAMENTO DEL CAUCA 

MUNICIPIO DE POPAYÁN 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICO INDUSTRIAL DE POPAYÁN 

 

PROCESO DE CONTRATACIÓN POR SELECCIÓN ABREVIADA Nº SAMC-001-2023 

 

Especialidades: Dibujo Técnico – Mecánica Industrial – Electricidad – Mecánica Automotriz –Ebanistería – Metalistería – 
Desarrollo de Software – Técnico en Sistemas. 

Carrera 2 No. 15N – 31 . Avenida Tulcán 
http://tecnicoindustrialpopayan.com  – Email: itipopayan@hotmail.com – tecnicoindustrial@itipopayan.edu.co 25 

miembros integrantes que sea persona jurídica, deberá aportar el certificado aquí exigido. 

 

NOTA: El Revisor Fiscal y/o contador público deberá aportar la copia de la tarjeta profesional con 

su respectivo certificado de vigencia de inscripción y de antecedentes disciplinarios. 

 

v. Certificado de existencia y representación legal y capacidad de ejercicio 

 

La persona Jurídica o natural deberá demostrar una antigüedad en el certificado de existencia y 

representación legal superior a dos (2) años, Para el caso de consorcios o uniones temporales 

será la sumatoria de los miembros de acuerdo a su participación. Esta deberá contener como 

actividad principal el código 4330 y en otras actividades el código 4220. Códigos que representan 

las actividades principales a ejecutar en la presente contratación. 

 

Las personas naturales nacionales: Acreditarán su existencia mediante la presentación de copia 

de su cédula de ciudadanía. Si el proponente concurre por intermedio de un representante o 

apoderado, deberá anexar el documento que confiere aquella, en el que consten expresamente 

los términos y el alcance de dicha representación. 

 

Si el proponente es una persona jurídica nacional: Deberá comprobar su existencia y 

representación legal, mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio que corresponda, 

al cual se adjuntará copia de la cédula de ciudadanía de su representante legal. 

 

Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer obligaciones 

en nombre de la misma, deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano social 

competente, en el cual conste que está facultado para presentar la propuesta y firmar el contrato 

que se derive del proceso de selección. 

 

El certificado deberá contener la siguiente información: 

 

● Fecha de expedición no mayor a Treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre 

del plazo del presente proceso. 

 

● El objeto social de la persona jurídica o natural deberá incluir las actividades principales 

objeto del presente Proceso. 

 

● La duración de la persona jurídica, contada a partir de la fecha de cierre del plazo del 

proceso, no será inferior al plazo establecido para el contrato y dos (2) años más. 

 

● Si el representante legal de la persona jurídica tiene restricciones para presentar la oferta 

o contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá adjuntar el documento de 

autorización expresa del órgano competente. 

 

Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, cada uno de los integrantes de los mismos, 

deberá comprobar su existencia, representación y capacidad, en la forma prevista en el presente 

numeral, incluidas las facultades y capacidad para constituir el Consorcio o la Unión Temporal, así 

como, para la celebración y ejecución del contrato a través de la forma de asociación escogida. 

 

NOTA: En el caso que el proponente haya realizado la inscripción o actualización del RUP bajo las 

reglas contenidas en el Decreto 1082 de 2015, la capacidad jurídica y la capacidad del 

representante legal será verificada en el mismo, de conformidad con lo indicado en el artículo 10 
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Numeral 2, del cual se acogerán todos sus alcances. 

 

vi. Registro Único de Proponentes 

 

Jurídicamente se verificará que la inscripción en el RUP se encuentre en firme según lo establecido 

en el Numeral 6.3 del Artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 y vigente al momento  de presentar la 

oferta, conforme a las normas legales que lo regulen. También el mismo deberá incluir como 

mínimo los siguientes códigos:  

 

SEGMENTOS FAMILIA CLASE NOMBRE 

72000000 72100000 72101500 SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE EDIFICIO 

72000000 72100000 72103300 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

72000000 72150000 72151500 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO O 

REPARACIÓN DE SISTEMAS DE ILUMINACIÓN 

72000000 72100000 72102900 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN DE INSTALACIONES 

 

Los cuales representan los principales bienes y/o servicios a ejecutar en el presente proceso de 

obra. 

 

Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales: Deberá acreditar lo aquí estipulado cada 

una de las personas naturales o jurídicas consorciadas o unidas para ofertar en el presente 

proceso. 

 

vii. Registro Único Tributario - RUT 

 

Toda persona natural o jurídica deberá informar su condición de responsable del impuesto a las 

ventas mediante el suministro de una copia o fotocopia legible del Registro único Tributario RUT.  

 

En caso de consorcios y/o uniones temporales, cada uno de sus integrantes debe presentar este 

documento. Cuando el proponente no cumpla con el requisito establecido en el presente numeral 

en las fechas estipuladas en el cronograma, la propuesta NO será HABILITADA. 

 

viii. Acta de Constitución de Consorcios o Uniones Temporales 

 

Si a ello hubiere lugar, se presentará acta de constitución según modelo suministrado en el pliego 

de condiciones, señalando los términos y porcentajes de participación en todos los casos y la 

designación de la persona que de manera principal y suplente los representará. 

 

Cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, deberá acreditar que el acuerdo de 

consorcio o unión temporal tendrá validez durante el término de duración del contrato y UN (1) 

años más contados a partir de la suscripción de este último. 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el Artículo 7º de la Ley 80 de 1993, el proponente que se 

presente en calidad de Consorcio o Unión Temporal, además deberá anexar los siguientes 

documentos: 

 

● Documento que acredite la conformación del consorcio o unión temporal. 

● Indicar si su participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución, 
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los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad. 

● Designación de la persona que, para todos los efectos, representará al consorcio o unión 

temporal y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su 

responsabilidad. 

 

ix. Reporte sobre ausencia de responsabilidad fiscal, penal y disciplinaria. 

 

Los proponentes deberán presentar los respectivos certificados de responsabilidad expedidos por 

la Contraloría General de la República, la Policía Nacional y por la Procuraduría General de la 

Nación, que acrediten que no están reportados como responsables fiscal, judicial o 

disciplinariamente, ni incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 

previstas en las leyes de Colombia; en un término no mayor de 30 días. 

 

Tratándose de persona jurídica, los anteriores requisitos se exigen tanto para ella como para su 

representante legal y para quienes presenten propuesta en calidad de consorcios o uniones 

temporales, la exigencia se hace de la misma forma y para cada miembro. 

 

x. Compromiso Anticorrupción, Ausencia de causales inhabilidad, 

incompatibilidad, conflictos de intereses o prohibiciones para contratar con el 

Estado 

 

El proponente deberá diligenciar el compromiso anticorrupción aportado como anexo al pliego de 

condiciones, así mismo, aportará una declaración escrita de NO estar incurso en causal alguna 

que le impida contratar con el Estado que se entenderá hecha bajo la gravedad del juramento, de 

conformidad con el Artículo 10 del Decreto 2150 de 1995 (modificado por el Artículo 25 de la Ley 

962 de 2005 y el Artículo 7 del Decreto Ley 019 de 2012). 

 

Las personas jurídicas lo harán a través de su representante legal, en tanto que para las formas 

asociativas como consorcios y uniones temporales dicha declaración se exige de  cada uno de sus 

miembros. 

 

xi. Certificado registro nacional de medidas correctivas 

 
Deberá aportarlo la persona natural o Representante Legal de la persona Jurídica que presente 

oferta al presente proceso de selección. 

 

2. Experiencia 

 

La experiencia se acreditará de la siguiente forma: 

 

a) Para el requerimiento único, se verificará el clasificador de bienes y servicios del contrato 

referido por el proponente en el RUP, y para la verificación de las cantidades y/o valores 

mínimos exigidas, el Proponente deberá aportar certificación y/o acta de liquidación y/o 

acta de recibo final y contrato del(los) citados contratos, las cuales deberán contener la 

siguiente información: 

 

i. Nombre o razón social de la entidad contratante. 

ii. Nombre o razón social del contratista. En caso que el Contratista sea un 

Consorcio o Unión Temporal u otro tipo de contratista plural y no sea explícita la 
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conformación del mismo en el certificado, deberá acompañarse de manera 

simultánea con la oferta, copia del respectivo contrato. 

iii. Objeto del contrato. 

iv. Valor ejecutado. 

v. Plazo. 

vi. Fechas de inicio y de terminación del mismo. 

vii. Ítems de obra ejecutada (descripción, unidad, cantidad). En caso que no 

aparezca en la certificación, ésta deberá acompañarse del acta final de obra en 

forma simultánea con la certificación. 

viii. La certificación deberá venir suscrita por la persona competente. 

 

La Institución Educativa, no tendrá en cuenta copias del contrato como certificación. 

 

En caso de que los proponentes se presenten como consorcios o Uniones Temporales, se tomará 

en cuenta la sumatoria de las experiencias de sus integrantes, independientemente del porcentaje 

de participación de cada uno de ellos. 

 

 

3. Capacidad Financiera y Capacidad Organizacional 

 

El Proponente debe incluir en su Oferta el formato diligenciado del Anexo 9. 

 

El proponente debe incluir en su oferta el certificado del RUP, además los anexos que acrediten 

la capacidad financiera y la capacidad organizacional de acuerdo con modelo anexo, además si 

es consorcio, unión temporal o Sociedad Futura, se debe relacionar dichas capacidades para cada 

uno de los integrantes. 

 

C. Capacidad Residual 

 

El Proponente debe incluir en su Oferta el formato diligenciado del Anexo 6 y la documentación e 

información exigida en el artículo 1 del Decreto 791 de 2014 modificatorio del artículo 2.2.1.1.1.6.4 

del Decreto 1082 de 2015. 

 

Para el cálculo de la Capacidad Residual del Proponente, LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA seguirá 

el procedimiento descrito el artículo 1 del Decreto 791 de 2014, modificatorio del artículo 

2.2.1.1.1.6.4 del Decreto 1082 de 2015 el cual se presenta para su aplicación en la “Guía para 

Determinar y Verificar la Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de Contratación de 

Obra Pública” publicada el 25 de abril de 2014 por la Agencia Nacional de Contratación Pública –

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE- (CCE) en su portal www.colombiacompra.gov.co y utilizará 

para el cálculo del mismo el aplicativo suministrado por CCE. 

 

El proponente tendrá en cuenta la documentación e información relacionada en la sección V de la 

guía ya citada que dice entre otros: “… el proponente en un Proceso de Contratación de una obra 

pública debe presentar la siguiente información para acreditar su Capacidad Residual: 

 

● La lista de los Contratos en Ejecución suscritos con Entidades Estatales y con entidades 

privadas para ejecutar obras civiles, así como el valor y plazo de tales contratos, 

incluyendo los contratos de concesión y los contratos de obra suscritos con 
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concesionarios. 

● La lista de los Contratos en Ejecución, suscritos por sociedades, consorcios o uniones 

temporales, en los cuales el proponente tenga participación, con Entidades Estatales y 

con entidades privadas para ejecutar obras civiles, así como el valor y plazo de tales 

contratos, incluyendo los contratos de concesión y los contratos de obra suscritos  con 

concesionarios. 

● El estado de resultados auditado que contiene el mejor ingreso operacional de los 

últimos cinco (5) años y el balance general auditado del último año, suscrito por el 

interesado o su representante legal y el revisor fiscal si está obligado a tenerlo, o el 

auditor o contador si no está obligado a tener revisor fiscal. Si se trata de proponentes 

obligados a tener RUP, las Entidades Estatales solo deben solicitar como documento 

adicional el estado de resultados que contiene el mejor ingreso operacional de los 

últimos cinco (5) años puesto que la información de la liquidez se encuentra en el RUP. 

 

Los estados financieros a considerar por parte de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA para el presente 

proceso serán los señalados por la normatividad vigente. 

 

D. Oferta económica 

El Proponente debe incluir en su Oferta el cuadro de la propuesta relacionado en el 

Anexo 5, el cual deberá venir acompañado por el cuadro de ANÁLISIS DE LOS 

COSTOS INDIRECTOS ADMINISTRACIÓN Y UTILIDAD (AU). 

 

E. Oferta técnica 

El Proponente debe incluir en su Oferta el formato diligenciado del Anexo 4 - 

Formato de certificado para acreditar experiencia. 

 

F. Ofertas alternativas 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NO considerará ninguna oferta alternativa para el 

presente proceso de selección de contratistas. 

 

G. Pasos para Verificación, calificación y Selección 

 

1) Verificación y evaluación parcial de las propuestas 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA a través del Comité Asesor y Evaluador, verificará 

el cumplimiento de los requisitos habilitantes de las propuestas en el periodo 

establecido en el cronograma del presente proceso y elaborará los estudios 

técnicos, económicos y jurídicos necesarios para la evaluación de las propuestas. 

Dentro de este plazo LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA podrá solicitar a los 

proponentes las aclaraciones y explicaciones que se estimen indispensables para 

la respectiva evaluación. Pero, en todo caso, las propuestas son inmodificables. 

 

Durante el término de revisión de las Propuestas LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

efectuará las verificaciones que estime convenientes y necesarias de la información 

entregada por los Proponentes. Esta verificación se hará de oficio por parte de LA 

ENTIDAD. 

 

Se reitera igualmente, que los documentos allegados o que se alleguen por los 

Proponentes para acreditar los requisitos exigidos, que sean diferentes a los 

indicados en el pliego de condiciones, no serán tenidos en cuenta por LA 
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA y por consiguiente, tampoco serán revisarlos ni 

evaluados durante la etapa de verificación y evaluación de las propuestas. 

 

Si el proponente que haya sido requerido por LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA para 

subsanar no lo hace de conformidad con las condiciones establecidas en el pliego 

de condiciones y dentro del término otorgado por LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, 

será rechazada la propuesta. 

 

A las propuestas hábiles se les aplicarán los criterios de evaluación señalados en 

el presente documento. 

 

NOTA 1: La solicitud para subsanar documentos o requisitos habilitantes 

requeridos por LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, se hará a través de las 

publicaciones realizadas en la plataforma del SECOP II. 

 

NOTA 2: Los proponentes podrán subsanar los requisitos habilitantes solicitados 

por la entidad en el informe de evaluación hasta el último día del traslado del informe 

de evaluación. 

 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA publicará en el período establecido en el 

cronograma del presente proceso el informe de cumplimiento de requisitos 

habilitantes de que trata la sección VIII elaborado por el Comité Asesor y Evaluador, 

para que los proponentes se pronuncien durante este período por una única 

vez antes de la fecha establecida en el cronograma. 

 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA publicará el informe de evaluación de Ofertas en la 

oportunidad señalada en el Cronograma de que trata la sección XVI. 

 

Se hará la revisión matemática de la Oferta económica al proponente que ocupe el 

primer lugar en el orden de elegibilidad se le aplicará el siguiente procedimiento: 

 

El delegado por el Representante Legal rechazará la propuesta técnica y 

económica de acuerdo a las siguientes situaciones: 

 

● Sí hay omisión de un ítem la propuesta se rechaza. 

● La variación de uno o más de los valores totales de ítems cuyas unidades sean 

“Según Factura y/o ítem conciliados”. 

● La propuesta económica no debe presentar tachaduras o enmendaduras, salvo 

que las mismas sean aclaradas o convalidadas al final del documento con la 

firma respectiva. 

● La variación o falta de unidad de un ítem se coteja por el Comité en tanto no 

haya modificación alguna a la descripción del mismo y conserve su esencia, 

prevaleciendo la unidad suministrada por LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS. 

 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA no corregirá las operaciones hechas por el 

proponente; solo las cotejará para corroborar el valor del costo total y de esta 

comparación sólo aceptará una discrepancia de cincuenta pesos por millón (+/- 50 

/ 1,000,000) por exceso o por defecto, entre el valor del costo total propuesto y 

aquel verificado por el LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA. A continuación, si el valor 

de la propuesta se encuentra fuera de este rango no será susceptible de 
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evaluación, y la oferta se rechaza. 

 

El resultado del costo total propuesto puede ser diferente por efecto de: i) las 

aproximaciones internas hechas por el computador en el proceso de ensamblaje 

de la respectiva Propuesta, ii) la corrección de la propuesta hecha por la entidad. 

Sin embargo, en estos casos sólo se acepta la discrepancia anteriormente descrita: 

cincuenta pesos por millón (+/- 50 / 1,000,000). Las omisiones o errores aquí 

citados, no son causales justas para reclamos ante LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA. 

 

En el caso que la propuesta ubicada en el primer lugar del orden de elegibilidad sea 

rechazada por alguno de los motivos señalados anteriormente, se hará la revisión 

descrita anteriormente a la segunda y en caso que ésta sea rechazada se 

continuará así sucesivamente hasta obtener una propuesta que cumpla. Una vez 

efectuado lo anterior, la propuesta que cumplió con la revisión se designará como 

primera en el orden de elegibilidad, la siguiente como la segunda y así 

sucesivamente hasta agotar el número de propuestas elegibles. 

 

a. Agotado el procedimiento de la audiencia, se procederá a la adjudicación del 

contrato al proponente que haya cumplido con los todos los requisitos exigidos 

en el pliego de condiciones y que haya obtenido el mejor puntaje de acuerdo a 

los criterios de evaluación establecidos en el pliego de condiciones. 

b. Lectura del Acta de la Audiencia y notificación al Adjudicatario o declaratoria de 

desierta. 

 

H. Declaratoria de Desierta 

 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA declarará desierto el presente proceso de selección cuando: (a) 

no se presenten Ofertas; (b) ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores jurídicos, 

técnicos, financieros y de experiencia previstos en el Pliego de Condiciones; (c) existan causas o 

motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente; (d) el representante legal de LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA o su delegado no acoja la recomendación del comité evaluador y opte 

por la declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar su decisión; y (e) se 

presenten los demás casos contemplados en la ley. 

 

I. Rechazo 

 

En adición a otras causas previstas por la ley y en el presente pliego, LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA rechazará las Ofertas presentadas por los Proponentes conforme al numeral 6 del 

artículo 2.2.1.1.2.1.3. del Decreto 1082 de 2015: 

 

a) Cuando no acredite los requisitos habilitantes con la presentación de la propuesta 

o, cuando no los subsane dentro del término establecido por la entidad. 

b) Cuando la oferta se suscriba por persona natural o jurídica, que haya intervenido 

directa o indirectamente en los estudios o proyectos respectivos o participado en 

la elaboración de los pliegos de condiciones. 

c) Se rechazarán las propuestas en las que el proponente singular sea miembro 

directivo de una persona jurídica que presenta propuesta de manera individual o 

como integrante de proponente plural. 

d) Por hallarse incurso dentro de las inhabilidades e incompatibilidades o 
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prohibiciones legales para contratar, consagradas en la Constitución Política y la 

Ley. 

e) Cuando el valor de la propuesta inicial supere el valor del presupuesto oficial. 

f) Cuando la propuesta se presente en forma extemporánea. 

g) La omisión de la propuesta económica, la ausencia de la firma del proponente o 

su representante legal en el cuadro de la propuesta económica, o se suscriba por 

persona diferente al proponente o el representante legal del proponente. 

h) Cuando no supere el proceso de VALIDACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 

Y ECONÓMICA. 

i) La omisión de la firma del proponente o del representante legal en el caso de los 

consorcios en el cuadro de la propuesta económica 

 

XI. Acuerdos Comerciales 

 

La siguiente tabla relaciona el análisis de los Acuerdos Comerciales que tiene Colombia con otros 

países, para determinar si hay o no lugar a que ofertas extranjeras cubiertas por tales acuerdos 

sean tratadas como Ofertas de bienes y servicios colombianos y tengan derecho en el presente 

proceso de contratación al puntaje para estimular la industria nacional de que trata la sección VII 

C. 

 

Acuerdo Comercial 
Entidad Estatal 
Incluida (Regla 

1) 

Presupuesto del Proceso 
de Contratación Superior 

al Valor del Acuerdo 
Comercial (Regla 2) 

Excepción aplicable 
al Proceso de 

Contratación (Regla 
3) 

Decisión 439 de 
1998 de la secretaria 
de la CAN  

SI 
SI - NO INCLUYE 

VALORES 
SI 

Chile (Ley 1189 de 
2008)  

SI NO SI 

Guatemala (Ley 1241 
de 2008)  

SI 
SI – NO INCLUYE 

VALORES 
SI 

Europea de libre 
Comercio- (AELC- 
Ley 1372 de 2010)  

NO NO SI 

Unión Europea (Ley 
1663 de 2013)  

SI NO SI 

 

 

XII. Adjudicación 

 

El Contrato se adjudicará según el orden de elegibilidad al proponente ubicado en el primer lugar 

del orden de elegibilidad. 

 

El ordenador del gasto o su delegado, por medio de acto administrativo motivado, adjudicará el 

proceso, módulo o módulos al Proponente ubicado en el primer puesto del orden de elegibilidad, 

y que cumpla con todos los requisitos exigidos en el presente pliego de condiciones o procederá 

a la declaratoria de desierta del proceso, módulo o módulos, si a ello hubiere lugar. 

 

La adjudicación se celebrará en la fecha y hora establecida en el Cronograma de que trata la 

sección XVI. De las circunstancias ocurridas en su desarrollo se dejará constancia en acta. 
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En el evento que el RECTOR de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA o su delegado no acoja la 

recomendación del comité evaluador, deberá justificarlo en el acto administrativo de adjudicación 

o declaratoria de desierta. 

 

XIII. Garantías a favor de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

 

Garantía de Seriedad de la Oferta: 
 
El Proponente debe presentar junto con la oferta una garantía de seriedad de la oferta a favor de 

la Institución Educativa Técnico Industrial de Popayán, por el 10% del presupuesto oficial 

estimado, por el término desde la presentación de la oferta hasta 3 meses más, con el fin de que 

cubra la aprobación de la garantía que ampare los riesgos propios de la etapa contractual. 

La no presentación de la garantía de seriedad en forma simultánea con la oferta será causal de 

rechazo de la propuesta. 

 

La Institución podrá solicitar la ampliación de la vigencia de la póliza o garantía, cuando se 

prorrogue el plazo establecido para la adjudicación. 

 

Cuando la oferta se presente por un proponente plural bajo la figura de consorcio o unión temporal, 

la garantía deberá otorgarse por todos los integrantes del oferente plural; esto es, a nombre de 

cada una de las personas naturales y/o jurídicas que integran el oferente plural. 

 

Si el oferente es una persona jurídica, la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social 

que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad 

podrá denominarse de esa manera; por tanto, no podrá expedirse la garantía a nombre de quien 

se encuentre inscrito como representante legal. 

 

La Institución hará efectiva la totalidad de la garantía, en los siguientes casos: 

 

● La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del Adjudicatario. 

● La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en las Condiciones para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el 

término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas 

prórrogas no excedan un término de tres meses. 

● La falta de otorgamiento por parte del Adjudicatario, de la garantía de cumplimiento exigida 

por la Entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 

 

En estos casos, el valor asegurado quedará a favor de la Institución Educativa Técnico Industrial 

de Popayán. La ejecución de la garantía de seriedad de la oferta, no constituye una tasación 

anticipada de perjuicios; por tanto, la Entidad podrá perseguir el reconocimiento de los perjuicios 

no cubiertos por el valor de dicha garantía, mediante las acciones legales conducentes. 

 

La garantía de seriedad le será devuelta al oferente que lo solicite, una vez haya sido 

perfeccionado y legalizado el contrato respectivo. 

 

Garantas Contractuales: 

Teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.1.5.4. Del Decreto 1082 de 2015, la 

naturaleza del contrato a celebrar se deberán constituir las siguientes garantías: 
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Cumplimiento: 

 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista debe presentar la garantía 

de cumplimiento en original a la institución Educativa dentro de los 05 hábiles siguientes contados a 

partir de la aceptación de la oferta y esta requerirá la aprobación de la entidad. Esta garantía tendrá 

las siguientes características: 

 
Característica Condición 

Clase Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del 
Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una 
póliza para entidades Estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) 
garantía bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 

Institución Educativa Técnico Industrial de Popayán, NIT 891500762-2 

Amparos, 
vigencia y 
valores 
asegurados 

 

 Amparo Vigencia Valor Asegurado  

Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las multas y 
la cláusula penal pecuniaria que 
se le impongan 

Hasta la liquidación 
del contrato 

Esta garantía será 
constituida por el 
diez por ciento 
(10%) del 
valor total del 
contrato 

 

Buen manejo y correcta 
inversión del anticipo 

Hasta la liquidación 
del contrato o hasta 
la amortización del 
anticipo 

se constituirá por el 
cien por ciento 
(100%) del monto 
entregado 
como anticipo 

 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales legales 
e indemnizaciones laborales 
del personal que el contratista 
haya 
de utilizar en el territorio 
nacional para la ejecución del 
contrato 

Plazo del 
contrato y tres 
(3) años más. 

Esta garantía se 
constituirá por el 
cinco por (5%) del 
valor total del 
contrato 

 

Tomador ● Para las personas jurídicas: la garantía debe tomarse con el nombre 
o razón social y tipo societario que figura en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el 
referido documento se exprese que la sociedad puede denominarse 
de esa manera. 

● No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de 
alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea 
una unión temporal o consorcio, se debe incluir su razón social, NIT 
y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

● Para el contratista conformado por una estructura plural (unión 

temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los 

integrantes del contratista, para lo cual se debe relacionar 

claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 

participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de 

esta. 

Información 

necesaria dentro 
de la póliza 

● Número y año del contrato 

● Objeto del contrato 

● Firma del representante legal del contratista 

En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. 
Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

 

El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se reduzca por razón 
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de las reclamaciones que efectúe la entidad, así como ampliar las garantías en los eventos de 

adición y/o prórroga del contrato. No restablecer la garantía, no adicionarla o prorrogarla, según el 

caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a 

que haya lugar. 

 

Garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual:  
 
El contratista debe contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil extracontractual de la 

entidad con las siguientes características: 

 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza 

Asegurados 
Institución Educativa Técnico Industrial de Popayán, NIT 

891500762-2 

Tomador 

● Para las personas jurídicas: la garantía debe tomarse con el 
nombre o razón social y tipo societario que figura en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por 
la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no 
ser que en el referido documento exprese que la sociedad puede 
denominarse de esa manera. 

● No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de 
alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista 
sea una unión temporal o consorcio, se debe incluir la razón 
social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los 
integrantes. 

● Para el contratista conformado por una estructura plural (unión 
temporal, consorcio): la garantía deben otorgarla todos los 
integrantes de la estructura plural, para lo cual se deben 
relacionar claramente los integrantes, su identificación y 
porcentaje de participación, quienes para todos los efectos 
serán 

los otorgantes de la misma. 

Valor Doscientos (200) SMMLV 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios 
Terceros afectados e Institución Educativa Técnico Industrial de 

Popayán, NIT 891500762-2 

Amparos 

Responsabilidad civil extracontractual de la entidad, derivada de 
las actuaciones, hechos u omisiones del contratista o 
subcontratistas autorizados. El seguro de responsabilidad civil 
extracontractual debe 

contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del 

artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

● Número y año del contrato 

● Objeto del contrato 

● Firma del representante legal del contratista 

En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al 

mayor. Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 

aproximar a $14.980.421 
 
 

En esta póliza solamente se pueden pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) 

del valor de cada pérdida, sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV. 

 

Este seguro debe constituirse y presentarse para aprobación de la entidad, dentro del mismo término 

establecido para la garantía única de cumplimiento. 
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Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de 

parte de la pérdida por la entidad asegurada no serán admisibles. 

 

El contratista debe anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 

extracontractual.   

 

 

XIV. Interventoría 

 

SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORÍA (externa): Con el fin de proteger la moralidad administrativa, 

de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad 

contractual, la Institución Educativa en cabeza del Rector, está obligada a vigilar permanentemente 

la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un interventor externo, según 

corresponda, de conformidad con los artículos 82, 83, 84 y 85 de la Ley 1474 de 2011. 

 

FUNCIONES DEL SUPERVISOR/INTERVENTOR: como supervisor tendrán a su cargo las 

siguientes obligaciones:  

1) Vigilar, controlar y verificar el cumplimiento del objeto contractual y las obligaciones 

a cargo del CONTRATISTA;  

2) Formular al CONTRATISTA las observaciones y lineamientos que estime 

procedentes para el desarrollo y ejecución del contrato;  

3) Hacer al CONTRATISTA los requerimientos escritos que sean necesarios para que 

éste cumpla el objeto y las obligaciones del contrato;  

4) En caso de retraso o incumplimiento del CONTRATISTA, elaborar oportunamente 

un informe al ordenador del gasto en el cual se deje en conocimiento la situación, 

debidamente sustentada;  

5) Solicitar la suspensión, modificación, terminación, liquidación o cualquier trámite de 

tipo contractual, previa aprobación del ordenador del gasto. 

6) Elaborar la certificación de cumplimiento del contrato y/o recibo a satisfacción del 

objeto contractual, con el fin de proceder al pago correspondiente;  

7) Verificar al momento de certificar el cumplimiento del objeto contractual, el 

cumplimiento por parte del contratista de sus obligaciones con los sistemas de salud 

y pensiones en los porcentajes de Ley, si a ello hubiere lugar  

8) Impulsar el trámite de los pagos a favor del contratista en los términos establecidos 

para tales efectos.  

9) Informar oportunamente sobre cualquier irregularidad e incumplimiento que se 

presente en la ejecución del contrato.  

10) Solicitar oportunamente las adiciones o modificaciones al contrato, cuando sea 

procedente. 

11) Remitir a la oficina de Tesorería”, los documentos necesarios para efectuar los 

pagos al CONTRATISTA.  
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12) y las demás a que hubiere lugar en virtud de la ley. 

 

El Contratista debe acatar las órdenes que le imparta por escrito, y con copia a la Institución 

Educativa, el interventor. No obstante, si el Contratista no está de acuerdo con las mismas debe 

manifestarlo por escrito al interventor y/o supervisor, con copia a LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, 

antes de proceder a ejecutar las órdenes. En caso contrario, responderá solidariamente con el 

interventor y/o supervisor si del cumplimiento de dichas órdenes se derivan perjuicios para LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA. 

 

Si el Contratista rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del interventor y/o supervisor, 

éste le notificará por escrito sobre el incumplimiento de dicha orden, señalando específicamente 

las omisiones o infracciones y exigiendo su cumplimiento. Si esta notificación no surte ningún 

efecto dentro de un plazo de tres (3) días hábiles, el interventor comunicará dicha situación a LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA para que este tome las medidas que considere necesarias. 

 

El interventor debe documentar las causas o motivos del incumplimiento que llegue a presentarse, 

como es el caso de atención de emergencias, derrumbes, hundimientos de bancas, interrupción 

del tránsito, entre otros, incumpliendo así el desarrollo normal de las actividades programadas. 

 

 

XV. Requisitos obligatorios para la suscripción del Acta de Inicio 

 

● Análisis de Precios Unitarios (APU) 

 

El contratista presentará los análisis que justifique los precios unitarios consignados en el cuadro 

de cantidades y precios, los cuales contemplarán todos los ítems solicitados, además deben ser 

consistentes en sí mismos, tanto en las especificaciones técnicas de los elementos que los 

componen y definen, como también en la unidad de medida, la cual debe ser la misma solicitada 

por LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA en el cuadro de la propuesta. 

 

El contratista debe aclarar expresamente en la carta de presentación de los mismos que para la 

fijación de los precios unitarios o globales si los hubiera, tuvo en cuenta todos los gastos 

necesarios para el suministro e instalación de los insumos incluyendo el IVA respectivo, e 

igualmente para la realización de las obras a que se refieren dichos precios. El contratista 

suministrará los datos adicionales que considere necesarios para el completo análisis del precio 

unitario propuesto.  

 

 

● Cronograma de obra 

El Contratista presentará para revisión y visto bueno de la interventoría, un cronograma de las 

actividades a desarrollar durante la ejecución del contrato elaborado a través de un programa 

ofimático tipo MSPROJECT o similar, que permita presentación tipo GANTT y otras (CPM o PERT 

o LPU), actividades, vínculos, asignación de recursos, etc. de tal manera que se pueda llevar a 

cabo la supervisión y control al mismo de manera permanente. 

 

 

● Sistema de Seguridad Social Integral 

 

El Contratista presentará para revisión y visto bueno de la Interventoría las afiliaciones a salud, 
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pensión y riesgos laborales del personal y subcontratistas que empezarán a laborar en desarrollo 

de los trabajos y de igual forma después de suscrita el Acta de Inicio para la incorporación de 

nuevo personal o subcontratistas.  

 

Popayán, junio de 2023 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

ALIRIO VIDAL ORDOÑEZ 

Rector 

Institución Educativa Técnico Industrial de Popayán 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS MARINO BRAVO MUÑOZ 
Abogado 
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